
consistentes. En el expediente disciplinario se realizan buen 
número de pruebas y si se rechazaron, tanto en él como en el 
subsiguiente recurso contencioso-administrativo, alguna de las 
propuestas por el recurrente fue por no estimarlas pertinentes 
o, como en la sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo se dice, «por la absoluta irrelevancia que a los fines perse
guidos en el expediente pueda tener el que el señor Díaz Barro
so posea un perro y las expresiones externas de su ánimo que 
pudieron o no captar los números de la Guardia Civil que le 
sorprendieron». Acordó, en cambio, el Tribunal Supremo, en di
ligencias para mejor proveer, la realización de otras que ver
saban justamente sobre los hechos que constituían el fondo del 
expediente disciplinario, acerca del cual el Tribunal Supremo, 
explícitamente, se pronuncia en los considerandos tercero y 
séptimo. No aparece, por tanto, indicio alguno de que se haya 
producido una violación de derechos consagrados en el artícu
lo 24 C. E.

Tampoco aparece mínimamente fundamentada la alegación 
del principio de legalidad del artículo 24 de la norma funda
mental, pues, aparte otras consideraciones, la tipificación nece
sariamente genérica de las faltas muy graves de probidad,.con
cepto indeterminado para cuya concreción es procedente acu
dir, como en el expediente disciplinario y en la sentencia de la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo se hace, al contenido semán
tico del término, aparece en una norma de rango legal, la Ley 
articulada de funcionarios civiles del Estado.

Tercero.—El recurso se fundamenta, por último, en la hipo

tética lesión del derecho al honor (articulo 18, 1, C. E.). Es ob
vio, sin embargo, que este derecho no constituye ni puede cons
tituir obstáculo alguno para que, a través de expedientes admi
nistrativos o procesos judiciales seguidos con todas las garan
tías, se pongan en cuestión las conductas sospechosas de haber 
incurrido en ilicitud, pues el daño que el honor de quien sigue 
tal conducta pueda sufrir no se origina en esos procedimientos, 
sino en la propia conducta, y ni la Constitución ni la ley pueden 
garantizar al Individuo contra el deshonor que nazca de sus 
propios actos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a catorce de junio/de mi^ novecientos ochenta y tres,— 
Jerónimo Arozamena Sierra.—Francisco Rubio Llórente.—Luis 
Diez Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.—Antonio Truyol Se- 
rra.—Francisco Pera Verdaguer.—Firmados y rubricados.

19844 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad número 29/ 
83. Sentencia número 51/1983, de 14 de junio, y 
voto particular.

El Pierio del Tribunal Constitucional, compuesto per don 
Jerónimo Arozamena Sierra, Vicepresidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de Velasco Valíejo, don Francis
co Rubio Llórente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Diez- 
Picazo, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez- 
Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral, don Antonio 
Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha 
pronunciado,

EN NOMBRE DEL KJEY

La siguiente

SENTENCIA
En la cuestión de inconstitucionalidad número 29/83 plan

teada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Burgos, por supuesta inconstitucionalidad 
de la disposición transitoria segunda, b), del Real Decreto-ley 
11/1979, de 20 de julio, por el que se dictaron medidas urgentes 
de financiación de las Haciendas Locales. Han sido partes el 
Gobierno de la Nación, representado por el Abogado ded Esta
do y el Fiscal general del Estado, y ponente el Magistrado 
don Luis Diez Picazo, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—La Caja General de Ahorros y Préstamos de la 
provincia de Soria, representada por el Procurador don Euge
nio Gutiérrez y Diez de Baldeón, interpuso recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de la Audiencia Territorial de Bur
gos, contra las resoluciones del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Soria, dictadas el 31 de enero de 1980 en 
las reclamaciones número 21, 22, 35 y acumuladas a ésta, 64, 
65 y 30,‘todas del año 1980, que confirmaron diversos acuerd'os 
del Delegado de Hacienda de Soria en cuanto redujeron al 50 
por 100 la bonificación del 90 por 100 de la contribución terri
torial urbana que venía aplicándose a diversas fincas de pro
tección oficial. El recurrente alegó en su demanda, entre otros 
extremos, el principio de seguridad jurídica, manifestando ex
presamente con referencia a la disposición transitoria 2.a, b), 
del Rea: Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, aducida en las 
resoluciones impugnadas, que no se invocaba la inconstitucio
nalidad de la Ley, pero que se había producido con tales re
soluciones, una expropiación de derechos contraria al artículo 
33, 3, de la Constitución y pidió en consecuencia que se decre
tase la nulidad de las mismas.

El Abogado del Estado, que pidió en la contestación a la 
demanda la inadmisión del recurso, o subsidiariamente su de
sestimación, negó que fuera procedente declarar contrarios a 
derecho los actos impugnados, salvo que el actor, por los cau
ces idóneos para ello —por ejemplo, a través de la declaración 
de inconstitucionalidad—, lograra excluir del ordenamiento el 
Decreto-ley.

El Procurador don Raúl Gutiérrez Moliner, que se personó 
en el recurso en nombre del recurrente, por haber fallecido 
el que le representaba con anterioridad, insistió en el trámite 
de conclusiones en las razones anteriormente aducidas, alu
diendo a que la disposición transitoria 2.a, b), del Real Deere,to- 
ley 11/1979 no debería ser considerada como disposición de 
carácter general, sino como un acto administrativo con pluri- 
dad de sujetos, y entendiendo que, con independencia de otros

posibles remedios para impugnar el Decreto-ley de referencia, 
la pretensión deducida podría resolverse en vía contencioso- 
administrativa. El Abogado del Estado se remitió a sus anterio
res consideraciones jurídioas, negando que el Real Decreto- 
ley 11/1979 fuera un acto administrativo con pluralidad de 
destinatarios.

Señalado día para votación y fallo, la entidad recurrente diri
gió a la Sala un escrito manifestando haber tenido noticia de 
que se había dictado auto de 8 de noviembre de 1982 en el re
curso 39/1982 acordando promover cuestión de inconstituciona
lidad respecto de la disposición transitoria segunda, b), del 
Real Decreto-ley 11/1979; Por lo que, entendiendo que el pro
blema de fondo era idéntico en ambos supuestos y apoyándose 
en lo considerado en dicho auto, solicitó que se declarase la. 
procedencia de plantear la cuestión de inconstitucionalidad con 
respecto a la disposición referida.

La Sala acordó por providencia de 10 de diciembre de 1982 
oír a las partes y al. Ministerio Fiscal sobre la pertinencia de 
plantear tal cuestión. La parte recurrente basó su petición de 
que se fundase la cuestión de inconstitucionalidad en los ar
tículos 86, 1, y 9, 3, de la Constitución, por los motivos de in
constitucionalidad formal y de inconstitucionalidad material, de
rivada esta última de la contradicción oon los principios de 
seguridad jurídica, y retroactividad y derechos adquiridos y 
legalidad y jerarquía normativa. El Abogado del Estado alegó 
que no procedía suscitar ouestión de inconstitucionalidad y el 
Fiscal manifestó que estimaba procedente el planteamiento de 
la misma, por considerar infringidos los artículos 9, 1, y 3 en 
relación con los 81 y siguientes de la Constitución, especial
mente con el artículo 86, 1, haciendo especial referencia a los 
principios de Irretroactividad, seguridad jurídica y de los dere
chos adquiridos.

La Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia 
de Burgos dictó auto el 14 de enero de 1983, en el cual consi
deraba que la disposición transitoria 2.a, b), del Real Decreto- 
ley 11/1979, de 20 de julio, podía suponer-una infracción del 
artículo 80, l, de la Constitución, por afectar a uno de los de
beres de los ciudadanos regulados en su titulo I, concretamente 
el de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos (artícu
lo 31) materia expresamente excluida del ámbito del Decreto- 
ley, y, como quiera que el proceso sustanciado tiene por objeto 
la impugnación de una liquidación girada conforme a la citada 
disposición transitoria, de suerte que la decisión de tal proceso 
depende de la referida norma, acordó plantear la correspon
diente cuestión de inconstitucionalidad y elevar la cuestión 
a este Tribunal.

Segundo.—La Sección Cuarta del Tribunal, por providencia 
de 26 de enero de 1933, acordó tener por planteada cuestión de 
inconstitucionalidad de la disposición transitoria 2.a, b), del 
Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, y, estando pendiente 
otra cuestión sustancialmente igual planteada por la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Albacete, decidió suspender el presente asunto hasta que se 
resolviese el anteriormente aludido. Tras dictarse sentencia en 
las cuestiones acumuladas 19 y áo de 1982 se acordó la- admi
sión a trámite de la presente cuestión y, de conformidad con 
el artículo 37, 2, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC), dar traslado de la misma al Congreso de los Diputa
dos, al Senado, al Gobierno y al Fiscal general del Estado, a 
fin de que pudieran personarse y formular alegaciones. El 
Congreso ha anunciado que no haría uso de sus facultades de 
personación' ni de formulación de alegaciones. El Senado se 
ha personado pero sin formular alegaciones. El Abogado del 
Estado, en nombre del Gobierno, se ha personado y ha formu-



lado alegaciones el 4 de marzo y el Fiscal generad del Estado 
se ha. personado y formulado alegaciones el 9 de marzo.

Tercero.—El Abogado del Estado ha alegado que el auto 
de planteamiento de la cuestión de constitucionalidad sólo 
cita el articulo 80, 1, de la Constitución, en relación con el 31 
de la misma, por lo que la cuestión se limita decidir a si el 
contenido de la disposición transitoria 2.a, b) del Real Decreto- 
ley 11/1979 es de inclusión constitucionalmente licita en un 
Decreto-ley, no cabiendo plantear en el presente proceso nin
gún otro punto de inconstitucionalidad formal, ni menos ma
terial No obstante, «ad cautelam» se refiere el Abogado del Es
tado a los motivos de inconstitucionalidad aducidos por la 
parte recurrente en el recurso contencioso-administrativo y no 
acogidos por el auto de planteamiento. Estima el Abogado del 
Estado que la cuestión de si la disposición transitoria 2.a, b), 
del Real Decreto-ley 11/1979 viola el artículo 86, 1, en relación 
con el 31, 1, ambos de la Constitución, ha sido ya resuelta por 
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de febrero de 
1983, en cuestiones de inconstitucionalidad 19 y 20/1982 acu
muladas e idénticas a la actual, por traer causa la presente 
cuestión de una liquidación correspondiente al ejercicio de 
1980. Con una sucinta referencia a las argumentaciones del 
recurrente en el recurso contencioso-administrativo, niega el 
Abogado del Estado la infracción de los principios de legali
dad, jerarquía normativa, seguridad jurídica e irretroactividad, 
remitiéndose a la ya citada sentencia de 4 de febrero de 1983, 
asi como a la doctrina de la Sentencia de 20 de junio de 1981, 
por todo lo cual el Abogado del Estado solicita que se declare 
conforme con la Constitución y plenamente válida la men
cionada disposición transitoria 2.a, b).

El Fiscal general del Estado, tras exponer los antecedentes de 
la presente cuestión de constitucionalidad, señala la relación 
que existe entre la presente cuestión y las resueltas con los 
números 19 y 20 de 1982, cuya resolución tiene el valor de cosa 
juzgada. Según el Fiscal, tanto los autos que dieron lugar a 
las cuestiones 19 y 20/82 como los que motivan la presente se 
refieren a la procedencia de reducir la bonificación de la con
tribución urbana de fincas de protección oficial, tratándose 
en ambos supuestos dé un mismo ejercicio, el de 1980. Dice el 
Fiscal general del Estado que, en ambos casos, tanto ante los 
Tribunales ordinarios como en el trámite señalado en el artículo 
37, 2, de la DOTC, él se ha pronunciado en favor del plantea
miento de la cuestión de inconstitucionalidad, pero que la Sen
tencia del Tribunal Constitucional de 4 de febrero de 1982 de
sestimó la cuestión, aunque con matizaciones asentadas en la 
«provisionalidad» material de los Decretos-leyes y sin perjuicio 
de que el Tribunal pudiera y debiera en el futuro llegar a una 
resolución distinta, si sobreviniese una falta de adecuación 
entre la situación habilitante y la normativa producida, pu- 
diendo solicitar la precedente Sentencia el problema de deter
minar en qué momento pueda afirmarse que ha faltado la 
adecuación entre situación habilitante y norma producida. Fi
naliza su alegato el Fiscal general del Estado interesando del 
Tribunal que, por aplicación analógica del artículo SO, 2, c), 
LOTC, y ep virtud de lo establecido en los artículos 37, 1, y 
38 de dicha Ley, se acuerde la inadmisión de la cuestión o, 
en su caso, su desestimación, al haber sido declarado el Real 
Decreto-ley debatido conforme con el texto constitucional, con 
las matizaciones señaladas por el Tribunal en la Sentenoia de 
4 de febrero de 1983.

Cuarto.—Por providencia de 31 de mayo de 1983, se señaló 
el Pleno del dia 9 de junio siguiente para la deliberación y 
votación de la cuestión, fecha en que tuvo lugar.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—La presente cuestión de inconstitucionalidad se cir
cunscribe a la determinación de la conformidad o inconformi
dad con la Constitución de la disposición transitoria segunda, 
b), del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, por el que se 
dictaron medidas urgentes de financiación de las Haciendas 
Locales. La cuestión que se nos propone es sustancialmente 
Idéntica a las resueltas por el Tribunal Constitucional en las 
sentencias de 4 de febrero y 18 de mayo de 1983, pues en todos 
los casos se trata de concretar si la transformación con efectos 
para el ejercicio fiscal de 1980 de las reducciones temporales 
de un noventa por ciento aplicables con anterioridad a las 
viviendas de protección oficial, en bonificaciones del cincuenta 
por ciento, dispuesta por la aludida disposición transitoria se
gunda, b), es o no conforme con la Constitución En atención 
a la identidad sustancial de la actual cuestión con las resuel
tas con las anteriores sentencias, podría ciertamente plantearse 
el tema de si los efectos de cosa juzgada impide la admisión 
a trámite del presente proceso. Mas es igualmente cierto, por 
un lado, que la presente cuestión de inconstitucionalidad fue 
planteada cuando todavía no hablan sido resueltas las anterio 
res; y, por otro lado, que el Tribunal no dispuso de oficio ni a 
instancia de parte la acumulación que hubiera permitido la 
conexión objetiva existente entre el actual proceso y los ante
riores, sino que se limitó a acordar por providencia de 26 de 
enero de 1983 que se tuviera por planteada la cuestión de in
constitucionalidad y que se suspendiera su tramitación en es
pera de lo que se resolviese en la otra. Ello obliga a que, una 
vez resuelta la cuestión pendiente, este Tribunal se pronuncie 
sobre el objeto del presente proceso.

Segundo.—El pronunciamiento que es preciso emitir ahora 
no debe diferir del que recayó en las anteriores sentencias, 
pues no existe motivo para considerar que la disposición tran
sitoria segunda, b), del Real Decreto-Ley 11/1979 adolezca de 
inconstitucionalidad formal, que pudiera haber derivado de la 
violación del principio de legalidad —en el que debe enten
derse incluido el de jerarquía normativa— en materia tributa
ria, formulado en los artículos 31, 3, y 133, 1 y 3, de la C ons
titución, o de haberse excedido la disposición cuestionada de 
los límites fijados al Decreto-ley por el artículo 86, 1; ni cabe 
considerar en este momento, como tampoco se hizo anterior
mente, que la disposición transitoria segunda, b), del Real 
Decreto ley 11/1979 esté viciada de inconstitucionalidad material 
a causa de la pretendida vulneración de alguno de los prin 
cipios de carácter material formulados en el artículo 9.°, 1, de 
la Constitución.

Tercero.—Dado que la presente cuestión de inconstituciona
lidad se ha planteado en tomo a la aplicación de la dispo
sición legal cuestionada durante el mismo ejercicio fiscal de 
1980, al que se hacía referencia en las sentencias anteriores, no 
existe tampoco en este caso motivo para considerar ni inicial
mente existente, ni sobrevenida, una falta de adecuación entre 
la situación de urgencia habilitante y la normativa producida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad planteada por 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Burgos, de la disposición transitoria segunda, b) 
del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 14 de junio de 1983.—Firmado: Jerónimo 
Arozamena Sierra.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Ve- 
lasco Vallejo.—Francisco Rubio Llórente.—Gloria Begué Can
tón.—Luis Diez-Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.—Gómez- 
Ferrer Morant.—Angel Escudero del Corral—Antonio Truyol 
Serra.—Francisco Pera Verdaguer.—Rubricados.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRA
DO DON RAFAEL GOMEZ-FERRER MORANT A LA 
SENTENCIA DICTADA EN LA CUESTION DE IN
CONSTITUCIONALIDAD NUMERO 29/1983.

Lamento disentir del fallo y de La fundamentación de la 
presente Sentencia por las siguientes razones:

Primera.—La decisión mayoritaria viene a reiterar el con
tenido del fallo y de la fundamentación de las anteriores sen
tencias números 6/1983, de 4 de febrero, y 41/1983, de 18 de 
mayo.

Segunda.—El presente voto particular tiene por objeto rei
terar mi disconformidad con el parecer mayoritario, para lo 
que, en aras a la brevedad; doy por reproducidas las razones 
expuestas con relación a la primera sentencia 6/1983.

Tercera.—De forma sintética me limito ahora a señalar que, 
a mi juicio, la disposición transitoria de que se trata vuinera 
los límites del artículo -86 de la Constitución e incurre en in
constitucionalidad formal, ya que —contra la prohibición ex
presa de dicho precepto— afecta a los deberes tributarios a que 
se refiere el artículo 31 de la Norma fundamental (no a simples 
expectativas de que se mantengan la legislación), al revisar 
retroactivamente beneficios fiscales ya concedidos por actos 
concretos, que vinieron a fijar el alcance del deber tributario 
del destinatario durante el tiempo de duración del beneficio. 
El Decreto-ley contiene en este punto una medida cuya grave
dad no puede ser minimizada, porque refleja un criterio de 
actuación que puede incidir en la confianza de los ciudadanos 
en el Estado, cuya actuación ha consistido en fijar —primero— 
un régimen especial para las viviendas de protección oficial 
con ventajas y limitaciones, y revisarlo —luego— de forma 
retroactiva, pero sólo en la parte favorable para el ciudadano.

Cuarta.—Aun suponiendo que una medida de la transcen
dencia indicada hubiera podido adoptarse por Decreto ley, 
siempre resultaría que el mismo se habría dictado en este pun
to sin concurrir el presupuesto de hecho de la «extraordinaria 
y urgente necesidad». Pues desde la fecha del Decreto-Ley —20 
de julio de 1979— hasta la entrada en vigor de la revisión de 
las bonificaciones ya concedidas —1 de enero de 1980— habría 
tiempo para regular esta materia mediante una ley de trami
tación urgente, que hubiera permitido a las Cortes deliberar so
bre punto de tanta transcedéncia sin el pie forzado de la vota
ción de totalidad del Decreto-ley por el Congreso de los 
Diputados (artículo 86, 2, de la Constitución), que no permite 
excluir una parte de la norma por razones de oportunidad o 
constitucionalidad, sino que ha de votarse el conjunto.

Madrid, 17 de junio de 1983.—Rafael Gómez Ferrer Morant. 
Firmado y rubricado.


